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Ilustración 28 Formulario Único Nacional declaración y pago del Impuesto ICA – Tumaco 

 

Nota: Formulario Resolución 4056 Dic/2017 
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El anterior formulario la compañía Basculas Continental, deberá diligenciar y presentar ante 

la secretaria de Hacienda del Municipio. A continuación, se presenta la liquidación para 

establecer el impuesto y demás costos del impuesto.  

Tabla 60 Liquidación de Impuesto de ICA - Tumaco 

Impuesto de industria y comercio año 2017 

Código Ingreso gravado Tarifa Impuesto de ICA 

202 $ 64.007.000 7% 448.000 

Sobretasa bomberil 7% 18.000 

Impuesto a cargo 466.000 

Sanciones - 

Total saldo a cargo 466.000 

Intereses de mora - 

Total a pagar 466.000 
Fuente Propia basada en la Normalidad vigente y acuerdos Municipales. 

La liquidación del impuesto de industria y comercio no da lugar a sanción por 

extemporaneidad ni intereses moratorios, debido a que la fecha de presentación propuesta está 

dentro del plazo de vencimiento.  

Liquidación de sanción por extemporaneidad inscripción en el registro de Industria y 

comercio del municipio de Tumaco.  

Tabla 61 Liquidación de Sanciones - Tumaco 

Sanción Extemporaneidad RIT 

Inicio actividades 30 de marzo 2017 

Fecha vencimiento 30 de abril 2017 

Fecha de presentación 30 de abril 2018 

Tarifa 3 SMMLV x año 

Valor mínima $ 781.242 

Valor sanción $ 78.124 

Fuente Propia basada en la Normalidad vigente y acuerdos Municipales. 
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Municipio de Caucasia – Antioquia  

El desarrollo de la obligación sustancial para el municipio de Caucasia comienza con la 

declaración y liquidación del impuesto de industria y comercio, seguido de las liquidaciones de 

las sanciones correspondientes al incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas.  

En el municipio de Caucasia la secretaria dispone para la vigencia el formulario único 

nacional, el cual debe ser diligenciado y presentado ante la secretaria de hacienda Municipal. 

Ilustración 29 Formulario Único Nacional declaración y pago del Impuesto ICA – Caucasia 

 

Nota: Formulario Resolución 4056 Dic/2017 
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El anterior formulario la compañía Basculas Continental debe diligenciar, a continuación, se 

presenta la liquidación para establecer el impuesto y demás costos del impuesto.  

Tabla 62 Liquidación del Impuesto ICA - Caucasia 

Impuesto de industria y comercio año 2017 

Código Ingreso gravado Tarifa Impuesto de ICA 

2829 $ 77.015.000 6% 462.000 

Sobretasa bomberil 1,5% 7.000 

Impuesto a cargo 469.000 

Sanciones - 

Total saldo a cargo 469.000 

Descuento 5% 23.000 

Intereses de mora - 

Total a pagar 446.000 
Fuente Propia basada en la Normalidad vigente y acuerdos Municipales. 

La compañía para la vigencia 2017, por el pago del Impuesto de Industria y comercio, se 

generará un descuento del 5% otorgado por el municipio por el pago en la fecha establecida y 

por tal razón no se generaría sanciones e intereses. 

Igualmente, no se generará sanción por extemporaneidad en el registro, debido a que el 

municipio en su acuerdo de rentas no la estipula.  

Municipio de Cajica – Cundinamarca 

El desarrollo de la obligación sustancial para el municipio de Cajicá comienza con la 

Declaración y liquidación del impuesto de industria y comercio, seguido de las liquidaciones de 

las sanciones correspondientes al incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas.  

El municipio dispone de un formulario único nacional virtual, el cual debe ser diligenciado al 

momento de inscribirse en la página del Municipio y así poder generar la liquidación, 

declaración y pago del Impuesto de Industria y comercio:  
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Ilustración 30 Formulario Único Nacional declaración y pago del Impuesto ICA – Cajicá 

 

Nota: Formulario Resolución 4056 Dic/2017 
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El anterior formulario la compañía Basculas Continental, deberá diligenciar en la página para 

poder cumplir con lo establecido por el Municipio de Cajicá. A continuación, se presenta la 

liquidación para establecer el impuesto y demás costos del impuesto: 

Tabla 63 Liquidación del Impuesto ICA - Cajicá 

Impuesto de industria y comercio año 2017 

Código Ingreso gravado Tarifa Impuesto de ICA 

2790 $ 78.905.000 7% 552.000 

Sobretasa bomberil 5,5% 30.000 

Impuesto a cargo 582.000 

Sanciones - 

Total saldo a cargo 582.000 

Descuento 10% 58.000 

Intereses de mora - 

Total a pagar 524.000 
Fuente Propia basada en la Normalidad vigente y acuerdos Municipales. 

 

La compañía para la vigencia 2017, por el pago del Impuesto de Industria y comercio, se 

generará un descuento del 10% otorgado por el municipio por el pago en la fecha establecida y 

por tal razón no se generaría sanciones e intereses.  

Tabla 64 Liquidación de Sanciones - Cajicá 

Sanción Extemporaneidad RIT 

Inicio actividades 09 de junio 2017 

Fecha vencimiento 10 de julio 2017 

Fecha de presentación 30 de abril 2018 

Tarifa 11.2 UVT x año 

Valor UVT $ 33.156 

Valor sanción $ 371.347 

Fuente Propia basada en la Normalidad vigente y acuerdos Municipales.  
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Fase 4 Elaboración de Informe Cuantitativo   

De acuerdo a la recopilación de la información analizada y cuantificada, se muestra a 

continuación el cuadro detallado de todas las obligaciones sustanciales que la compañía debe 

efectuar para la fecha establecida 30 de abril del 2018. 

Tabla 65 Resumen Obligaciones sustanciales Impuestos ICA año 2016 

Impuesto de industria y comercio año 2016 

Detalle Gachancipa Sopo Villavicencio Total 

Impuesto ICA $ 54.000 $ 128.000 $ 115.000 $ 297.000 
Sobretasa bomberil  $ 4.000 $ 5.000 $ 9.000 
Impuesto a cargo $ 54.000 $ 132.000 $ 120.000 $ 306.000 

Anticipos $ 22.000 $ 53.000  $ 75.000 
Sanciones $ 32.000 $ 86.000 $ 66.000 $ 184.000 

Total saldo a cargo $ 108.000 $ 271.000 $ 186.000 $ 565.000 
Descuento    $ 0 

Intereses de mora $ 46.000 $ 131.000 $ 74.000 $ 251.000 

Total a pagar $ 154.000 $ 402.000 $ 260.000 $ 1.687.000 

Fuente Propia basada en el análisis y cifras obtenidas del desarrollo metodológico. 

La compañía Basculas Continental para cumplir con sus obligaciones sustanciales del 

Impuesto de Industria y Comercio, deberá pagar para el año 2016 un valor total de $ 1.687.000, 

para la fecha establecida la cual es el 30 de abril del 2018. 

A continuación, se muestra el cuadro detallado por municipio de las obligaciones sustanciales 

correspondiente a la inscripción en el Registro de Industria y comercio, para los municipios 

objeto de análisis.  

Tabla 66 Resumen pago Registro y sanción por RIT año 2016 

Registro de industria y comercio 2016 

Detalle 
Valor 

inscripción 
Sanción 

extemporaneidad 
Total a pagar 

Sopo $ 260.400 $ 390.621 $ 651.021 

Villavicencio  $ 195.311 $ 195.311 

Total $ 260.400 $ 716.139 $ 976.539 

Fuente Propia basada en el análisis y cifras obtenidas del desarrollo metodológico. 

El desarrollo de la fase 4 para el año 2017 comenzara con la discriminación y acumulación de 

los Impuesto de Industria y Comercio de los Municipios análisis de Estudio. 
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Tabla 67 Resumen Obligaciones sustanciales Impuestos ICA año 2017 

Impuesto de industria y comercio año 2017 

Detalle Tausa Zipaquirá Madrid Villavicencio Tumaco Caucasia Cajica Total 

Impuesto ICA $ 144.000 $ 151.000 $ 158.000 $ 117.000 $ 448.000 $ 462.000 $ 552.000 $ 2.032.000 

Sobretasa 
bomberil 

 $ 8.000 $ 5.000 $ 5.000 $ 18.000 $ 7.000 $ 30.000 $ 73.000 

Impuesto a cargo $ 144.000 $ 159.000 $ 163.000 $ 122.000 $ 466.000 $ 469.000 $ 582.000 $ 2.105.000 

Anticipos $ 58.000 $ 64.000      $ 122.000 

Sanciones $ 166.000  $ 332.000     $ 498.000 

Total saldo a 
cargo 

$ 368.000 $ 223.000 $ 495.000 $ 122.000 $ 466.000 $ 469.000 $ 582.000 $ 2.725.000 

Descuento      $ 23.000 $ 58.000 $ 81.000 

Intereses de mora $ 10.000  $ 12.000     $ 22.000 

Total a pagar $ 378.000 $ 223.000 $ 507.000 $ 122.000 $ 466.000 $ 446.000 $ 524.000 $ 7.658.000 

Fuente Propia basada en el análisis y cifras obtenidas del desarrollo metodológico. 

El incumplimiento de inscripción al Registro de Industria y Comercio para la vigencia del 

2017, genero una sanción por Extemporaneidad por valor de $ 830.765. 

Tabla 68 Resumen sanción por RIT año 2017 

Registro de industria y comercio 2017 
Detalle Sanción extemporaneidad Total a pagar 

Tausa $ 16.578 $ 16.578 

Zipaquirá $ 198.936 $ 198.936 

Madrid $ 165.780 $ 165.780 

Villavicencio $ 0 $ 0 

Tumaco $ 78.124 $ 78.124 

Caucasia $ 0 $ 0 

Cajicá $ 371.347 $ 371.347 

Total $ 830.765 $ 830.765 
Fuente Propia basada en el análisis y cifras obtenidas del desarrollo metodológico. 

Después de realizar análisis detallado por año, se realizó el informe cuantitativo consolidado 

para los dos años análisis de estudio. 
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Tabla 69 Cuadro cuantitativo obligaciones sustanciales Impuestos ICA años 2016- 2017 

Impuesto de industria y comercio 
Años 2016 - 2017 

Detalle Impuesto ICA Valor inscripción Sanción extemporaneidad Total a pagar 

Sopo $ 402.000 $ 260.400 $ 390.621 $ 1.053.021 

Villavicencio $ 260.000  $ 195.311 $ 455.311 

Tausa $ 378.000  $ 16.578 $ 394.578 

Zipaquirá $ 223.000  $ 198.936 $ 421.936 

Madrid $ 507.000  $ 165.780 $ 672.780 

Villavicencio $ 122.000   $ 122.000 

Tumaco $ 466.000  $ 78.124 $ 544.124 

Caucasia $ 446.000   $ 446.000 

Cajicá $ 524.000  $ 371.347 $ 895.347 

Total $ 3.482.000 $ 260.400 $ 1.546.904 $ 5.289.304 

Fuente Propia basada en el análisis y cifras obtenidas del desarrollo metodológico. 

Se evidencio que la compañía en total del Impuesto de Industria y Comercio por lo generado 

en los Municipios tomados por los autores, la compañía pagara una suma de $ 3.482.000 y un 

valor de $ 1.807.304 para la inscripción y sanciones correspondientes al Registro de Industrias y 

Comercio, para la fecha del 30 de abril del 2018. 

Así mismo se da a conocer que la compañía genero ingresos en más municipios para los dos 

años y este valor solo es una parte del total a pagar por la generación de ingresos fuera de 

Bogotá, los cuales fueron reportados en las declaraciones es Industria y Comercio de Bogotá, 

bimestrales por valor de $ 69.165.000 año 2016 y $ 428.887.670 año 2017, un total de ingresos 

fuera de Bogotá por valor de $ 498.025.670. 

Fase 5 Identificación de estrategias y mejoras 

De acuerdo al análisis de la información entregada por la empresa, se identificaron 7 posibles 

estrategias, que ayudaran a mejorar el ciclo tributario del impuesto de industria y comercio con el 

que actualmente cuenta la empresa, estas estrategias se presentan a continuación: 

• Análisis comercial posterior a la negociación o desarrollo de las actividades de la 

compañía: lo anterior por concepto de territorialidad la cual es definir el municipio 

al cual se debe pagar el impuesto de industria y comercio, así como análisis de la 

tarifa sobre la cual se liquida el mismo.  

Conocimiento profundizado en el cliente y su ubicación, así mismo análisis de la 

actividad y causación de ingreso para poder definir donde se da causalidad para la 

presentación y pago del impuesto.  
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• Se debe establecer un proceso de ingreso de cada uno de los clientes potenciales, a 

una base de datos, basada principalmente en el control y registro de cada una de las 

facturas, mediante RUT y documentación soporte, para esto se recomienda una 

parametrización profundizándose en el concepto y causación del ingreso de la 

siguiente manera:  

o Centro de costos por ciudades en las cuales se desarrolla la actividad 

o Establecer y definir la actividad correcta desarrollada la cual tienen 

causación en la facturación. 

Después de los análisis y desarrollo anterior es necesario que el contribuyente tenga presente la 

siguiente información para poder dar cumplimiento eficiente de la obligación sustancial y formal:  

• Estudio en materia tributaria el municipio donde se desarrolló y se obtenga el 

ingreso, como es el conocimiento de los elementos esenciales de los impuesto, 

igualmente de las obligaciones formales que se derivan de estos.  

• Se debe realizar la inscripción de la empresa Basculas Continental, a cada uno de 

los municipios en donde se presta el servicio. 

• Teniendo presente el valor del ingreso generado por cada empresa, relacionándolo 

con el municipio al cual pertenece cada uno, se debe realizar la liquidación de cada 

Impuesto de (ICA), teniendo presente la tarifa de cada uno de los municipios, de 

acuerdo la tabla impositiva anteriormente relacionada. 

Esto con el fin de poder dar claridad y concordancia a la información presentada en las 

declaraciones del impuesto de industria y comercio en Bogotá. 

Conclusiones 

En relación a lo académico 

• En conclusión, este trabajo generó un gran conocimiento al equipo de trabajo en lo 

que respecta al impuesto de industria y comercio, siendo este el impuesto territorial 

más importante de cada municipio. 
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• El conocimiento que se desarrolló sobre la empresa dio a los investigadores una 

idea de la administración de una empresa, las responsabilidades que conlleva 

mantenerla y sus implicaciones fiscales. 

• La integración de los módulos vistos durante la especialización, ayudo al 

desarrollo y aplicación de conocimientos de este trabajo 

En relación al trabajo 

• El diseño de la planeación tributaria enfocada al principio de territorialidad del 

ICA, arrojo unos resultados positivos, ya se demostró que la aplicación de este 

principio estaba siendo omitida por la empresa. por lo que mejoro el proceso de las 

declaraciones y pagos de este impuesto. 

• La evaluación de la situación de la empresa, fue parte fundamental para el 

desarrollo de este trabajo, debido que permitió conocer de manera detallada a los 

investigadores la empresa en estudio y entender el desarrollo de su actividad 

económica. 

• La profundización del principio de territorialidad, facilito el análisis y aplicación al 

desarrollo de este trabajo, ya que favoreció el estudio de la empresa generando 

como resultado la cuantificación de omisiones en Ica a la empresa. 

• Para la empresa, se entrega el informe cuantitativo de las omisiones encontradas en 

el impuesto de industria y comercio, con esto se mejora la identificación de 

ingresos evitando posibles sanciones futuras. 

 

 

Recomendaciones 

En lo académico 

• Aprovechar al máximo las tutorías brindadas por la universidad, para la 

realización del trabajo desde la parte teoría hasta el desarrollo del trabajo. 
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• Estructurar el quipo y brindar roles al equipo de trabajo facilita la elaboración 

del proyecto. 

• Aclarar el tema de investigación desde el principio facilita su desarrollo en 

equipo. 

Para la empresa 

• Mantener la identificación de ingresos por centros de costos, facilita las 

declaraciones y pago de ICA en cada municipio. 

• Desde la cotización del servicio se debe tener en cuenta la implicación tributaria 

que conlleva prestarlo. 

• Presentar de manera oportuna los tributos en cada municipio, permite mejorar la 

planeación de liquidez de la empresa, evitando con esto sanciones e intereses 

que son muy fáciles de contraer. 
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